


Todas aquellas invenciones que están 
resolviendo un problema de la técnica, 
en cualquiera de sus formas posibles, 
tales como un aparato, un sistema, un 
dispositivo, un método, un procedimiento, 
un proceso, entre otras, serán patentadas 
en Chile, siempre que cumplan los 
requisitos de patentabilidad: novedad, 
nivel inventivo, aplicación industrial y no 
estar excluidas de acuerdo a la Ley 19.039.

Considerando que las patentes son territoriales, 
todas aquellas invenciones patentables que 
por su potencial impacto comercial lo ameriten, 
serán protegidas en todos los países en donde 

comercial posible.

Para iniciar el proceso de patentamiento, 
el inventor principal o quien sea designado 
por el académico/investigador principal, 
deberá hacer ingreso de una Declaración 
de Invención, disponible en el link: 


